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PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 

DECRETO por el que se abroga el Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 

Administrativa en materia de nombramientos y ratificaciones de Magistrados, así como sus reformas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad que 
me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 3, 4 y 5 de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y Administrativa, y 27, 43 y 43 bis de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, he tenido a 
bien expedir el siguiente 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se abroga el Reglamento de la Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa en materia de nombramientos y ratificaciones de Magistrados, publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 9 de agosto de 2005, así como sus reformas publicadas en el mismo órgano oficial el 10 
de noviembre de 2005. 

TRANSITORIOS 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Residencia del Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal a los cuatro días 
del mes de septiembre de dos mil seis.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, 
Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 

 


